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Formulario del Registro Único Tributario
PO. UNA COLOMBIA MÁS HONESTA

2. Concepto@:El Actualización

Lugar de expedición

COLOMBIA

28. Pals 29. Departamento

Caldas 7 4

2

o

4. Número de formulario 14765041870

5. Númerode tdentificaciónTributaria(NtT) 12. Direcciónseccional

4 4 3 5 Impuestosy Aduanasde Manizales

24. Tipo de contribuyente

Persona natural o sucesión ilíquida

27. Fechaexpedición

2 1 969 1 017

31. Primerapellido

VALLEJO
32. Segundoapellido

HERRERA
35. Razónsocial

36. Nombre comercial

38. Pals

COLOMBIA 7 4
41. Direcciónprinclpat

CR 10 2 13
42. Correoelectrónico claudi3032@hotmail.com
43. Códigopostal 4 4 6 5 9 7 45. Teléfono2 3 1 161 8 3 6 7 5

Ocupación

52. Número
establecimientos

Actividad principal
46. Código 47. Fechainicio actividad

14322112 O O 811210

Otra. activldade.
51. Código

48 - Impuesto sobre las ventas - IV

52 - Facturador electrónico

Exportadores

6 8 10
55. Forma 56. Tipo Servicio 2 3

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

I ¡
57. Modo

58. CPC~------~------~

54 CÓdigo

59. Anexos SI D NO 0 60. No. de Folios: ~ 61. Fecha 12021.06.21/16: 20:33

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
y cancelacióndel RegistroÚnicoTributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar Firmaautorizada:
Inexactitud en alguno de lOSdatos suministrados se adelantarán lOSprocedimientos administrativos
sanciona torios o de suspensión, según el caso,

L
aré9rafOdel articulo 1.6.1.2.20del Decreto 1625de 2016
rma del solicitante: 984. Nombre VALLEJO HERRERA HERNANDO ANTONIO

985. Cargo CONTRIBUYENTE

FechageneracióndocumentoPDF:08-02-202208:44:57AM
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CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN mDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales~BOR', hoy martes 08 de
febrero de 2022, a las 07:21 :03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADOCOMO RESPONSABLE FISCAL.

consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995y la
plasmada tiene plena validez para todos los efectos

la firma mecánica aquí

Oigitó y Revisó: WEB

-----------------------------------------------------------------------------coa-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá O.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, O.C.
Página 1 de 1



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NAClON

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 189811679

•WEB
07:23:28
Hoja 1 de 01

(

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

.~ BogotáOC,08 de febrerodel 2022

La PROCURAD~ENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultadoel Sistemade Informaciónd~gistro de Sancionese Inhabilidades
(SIRI), el(la) señorial HERNANDOANTONIOVALLEJOHERRERAidentificado(a)con Cédulade ciudadanla núme~4413512:

NO REGISTRASANCIONESNI INHABILIDADESVIGENTES

ADVERTENCIA: La certificaciónde antecedentesdeberá contener las anotacionesde providenciasejecutoriadasdentro de los cinco(5) años
anterioresa su expedicióny, en todo caso, aquellas que se refierena sancioneso inhabilidadesque se encuentrenvigentesen dicho
momento.Cuandose trate de nombramientoo posesiónen cargosque exijan para su desempeñoausenciade antecedentes,se certificarántodas las
anotacionesque figurenen el registro. (Articulo 174Ley 734de 2002).

NOTA: El certificadode antecedentesdisciplinarioses un documentoque contienelas anotacionese inhabilidadesgeneradaspor sancionespenales,
disciplinarias,inhabilidadesque se deriven de las relacionescontractualescon el estado,de los fallos con responsabilidadfiscal, de las decisionesde
pérdidade investiduray de las condenasproferidascontra servidores,ex servidorespúblicosy particularesque desempeñenfuncionespúblicasen
ejerciciode la acciónde repeticióno llamamientoen garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integranal registrode antecedentessolamente los reportesque hagan las autoridades
nacionalescolombianas.En caso de nombramientoo suscripciónde contratoscon el estado,es responsabilidadde la Entidad,validar la información
que presenteel aspiranteen la páginaweb: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIOENRIQUECASTROGONZALEZ
Jefe DivisiónCentrode Atenciónal Público (CAP)

ATENCION:
ESTECERTIFICADOCONSTADE 01 HOJA(S). SOLO ES VALIDO ENSUTOTALIDAD. VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL MISMOEN
TODAS LAS HOJAS.

DivisiónCentrode Atenciónal Público(CAP)
Unea gratuita 018000910315;dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750ext, 13105;BogotáD.C.
www.procuraduria.gov.co



GESTiÓN CALIDAD DEL AGUA F-GI-24

IfJ ACTA DE CONFIDENCIALIDAD Y ACEPTACiÓN Versión:02
~~~s POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA

2021-07-01

INFORMACiÓN

Yo, HERNANDO ANTONIO VALLEJO HERRERA identificado con cédula No. 4.413.512 y Y
con la tarjeta de maestro No. 17420-06359 CLD conozco mis funciones y responsabilidades

laborales o contractuales y acepto mantener este acuerdo de confidencialidad e imparcialidad, el

cual se regulará por las siguientes cláusulas:
1. Este Acuerdo comienza con la firma del contrato y permanecerá vigente mientras se

establezca ese vínculo laboral o contractual.

2. El Servidor público o Contratista reconoce que una condición de esta relación consiste en que
no ha traído y no traerá o usará en el desempeño de sus deberes en EMPOCALDAS S.A
E.S.P cualquier información de propiedad o confidencial de un antiguo Empleador o
Contratante sin la autorización escrita de estos. El no cumplimiento de esta obligación será
causal de terminación de la relación contractual y compulsa de copias para la correspondiente
investigación disciplinaria.

3. Confidencialidad.

a. El Servidor público o Contratista reconoce que la información tiene un valor económico, real o
potencial, que no es generalmente dado a conocer al público o a los otros que podrían obtener
el valor económico de su descubrimiento o empleo y que esta información es sujeta a un
esfuerzo razonable por EMPOCALDAS S.A E.S.P de mantener su secreto y confidencialidad.
Así mismo, el Servidor público o Contratista no duplicará o copiará el material confidencial y
la información solo podrá ser utilizada en las actividades laborales o las que deriven en razón
de su contrato.

b. El Servidor Público o Contratista notificará a EMPOCALDAS SA E.S.P. cualquier creación o
descubrimiento que haya hecho, además se compromete a no hacer uso de la información
una vez finalizada la relación laboral o contractual y hacer devolución inmediatamente se
solicite por EMPOCALDAS SA E.S.P.

4. Imparcialidad. El Servidor Público o Contratista se compromete a actuar en forma imparcial
sin dejarse presionar o influir indebidamente ya sea en temas comerciales, financieros,
profesionales, familiares u otras, que pueda influir en la toma de decisiones, desemper'lo
laboral o contractual, anteponiendo el criterio de la BUENA PRACTICA PROFESIONAL sobre
las actividades desarrolladas bajo el objeto y razón de ser de EMPOCALDAS S.A E.S.P

S. Información de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., entidades relacionadas y clientes.
a. Para el objetivo de este Acuerdo, se considerará como material confidencial, entre otros,

datos, material escrito, visual o grabado en medios magnéticos o cualquier otra forma
tangible, registro, documentos, dibujos, fotografías, disposiciones, programas de
computador, software, programas de control y seguimiento, creaciones, descubrimientos,
mejoras, desarrollos, instrumentos, máquinas, aplicaciones, diseños, logos, ideas
promocionales, estudios y soportes precontractuales, información de precios, información
y listas de clientes, resultados de las pruebas de ensayo, conceptos, fórmulas, métodos,
información de mercado, técnicas, productos, control de comercialización, control de
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GESTiÓN CALIDAD DEL AGUA F-GI-24

ACTA DE CONFIDENCIALIDAD y ACEPTACiÓN Versión:02
~ POLiTICAS DE SEGURIDAD y PRIVACIDAD DE LA 2021-07-01

INFORMACiÓN

calidad, evidencias del aseguramiento metrológico, publicidad, negocios, información
financiera.

b. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, El Servidor Público
o Contratista dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto
en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

c. El Servidor Público o Contratista cumplirá con las medidas de seguridad que tome
EMPOCALDAS S.A E.S.P. para proteger la confidencialidad de cualquier Información
reservada.

d. EMPOCALDAS S.A. E.S.P. puede disponer libremente de la información y Material
Confidencial, por lo que el Servidor Público o Contratista no tendrá ninguna autoridad
para ejercer derechos o privilegios sobre estos.

Declaro que conozco y entiendo las disposiciones descritas, las Políticas de Seguridad y Privacidad
de la Información y, que me comprometo con EMPOCALDAS S.A E.S.P a cumplirlas.

Cuento con investigaciones, creaciones, descubrimientos o desarrollos anteriores que deben ser
excluidas de este acuerdo: NO_x_ SI_ (Relacione cuáles)

Se firma a los 8/02/2022

Firma Servidor Público o Contratista Firma Jefe Inmediato o Supervisor



lrJ F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

e~ldas Marzo2018 COMPROMISOANTICORRUPCIÓN

Manizales,8 de febrero del 2022

Señores
EMPOCALDASS.A. E.S.P.
Carrera23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: Reparación conducción en termo fusión por emergencia finca la
primavera,vereda los planes- km 41 en el Municipiode Neira Caldas

El suscritoactuandoenmi calidadde proponenteHERNANDOANTONIOVALLEJO
HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía Número 4.413.512 de
Chinchiná como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientesconsideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDASS.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidadde rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentrodispuesto a suministrar la informaciónpropia que resulte necesariapara
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documentounilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. Noofreceré ni a título personal ni a nombrede la empresaque represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDASS.A. E.S.P., ni del Comitéde Evaluación,ni a ningunaotra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica,ni en ningún aspecto provenientedel procesode selección.

b. Mecomprometoa no permitir ofrecimientode esta naturalezapor parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.

-------------- -- -- ---



4!J F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

e~~s Marzo2018 COMPROMISOANTICORRUPCIÓN

c. Me comprometo formalmente a impartir las instruccionesnecesarias a todos los
empleadosy a cualquier otro representantesuyo, exigiéndolesen todo momentoel
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellasque rigen la presenteContrataciónpública y prohibiéndolesexpresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP.,del Comité de Evaluaciónni a ningunaotra personaque pudiereejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presenteprocesode Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Mecomprometoformalmentea noefectuaracuerdoso realizaractos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso,o como efecto la distribución de la
adjudicaciónde contratosentre loscualesse encuentreel Contratomateriade estos
Pliegos,o la fijación de los términos de la Propuesta.Parágrafo: Para efectos de la
comprobacióna que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientementede cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuenciasprevistasen los Pliegos,si se comprobare,de la manera previstaen
los mismos, el incumplimientode los compromisosen materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinadosa la ejecucióndel Contrato resultantedel presenteprocesono provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismoen la ciudad de Manizales,al 8 de febrero del 2022

Firmadel RepresentanteLegal



l1J F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

empocaldas Marzo2018 COMPROMISOANTICORRUPCIÓN'__"'_"-

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponenteplural, sean personas naturaleso jurídicas, en este últimocaso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentaciónde la propuesta.
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RES'OLUCIÓNN°, 1661
. , (Mayo iOde2011) " '
Por la cual se resuelve una solicitud de Reliquidación

EL' INSTITUTODE~E';u\i6's 'S~CIALESSECCIONALCALDAS
, ENEJERCICIODESUSFA<;:ULTADESLEGALESy REGLAMENTARI,AS,y ,

<, :::., \.: ":":.'
CONSIDERANDO

El día 28. de junio de 2005, pre~~ntÓ s~licit.Ud de -prestoción económica por vejez el
a,segurado HERNANDO,ANTONlq. VALLEJOHERRERA,identlficodo cone.e. N° 4.413.512.
Afiliación N° 904413512de lo Seccional Caldas.

Q~e mediante Re~olucio~es No,88'~2'd~I" 05 d~ dicien~bre de '2008y No 2548 del 07 de julio
de 201.0,se concedió pensión de jubilación 01 asegurado HERNANDOANTONIO VALLEJO
.HERRERA,a partir del 01 'de julio de 20\0, porvolor de $897,.400,la liquidación se baso en
1358 semanas cotizadas con un ingreso base de' liquidoción de $1.277.256',01cual se le
aplicó una tasa de reemplazo del 70.26%. '

Que la ~s6lución en comento fue notificada en debida forma y contra esta se interpuso,
recurso de reposición y en subsidio el de opeloción, solicitando en síntesisque cuenta con
mós semenes de cqtización. , ".'" .," .." ,,' , '. ,

Que par~ :resolver, I~ SOlicitu~,:'¡~::";~~t~diOnuevomente' el expediente Y' las normas
aplicables al caso concreto, encontrándose: " . -,

Que para la IiqUid~Ciónde la pe~sióny osIdeterminar el IngresoBasede UqUid~ión. se
procede a realizar de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 100d,e 1993'0 o

en concordancia con la Circular No. 588 del 26 -de Febrero de 200'4 de leDirección
Jurídico Nocional donde se establece: "( ...) Para .losque les faltare mas de 10 años, ellBL
-seró calculado de conformidad con lo ~stablecido en el articulo 21 de la ley 100de '1993,
es decir, el promedio devengado'durante los últimos 10años o el de toda la vida si tuviere
J 250 semanas o mas cotizadas actualizado anualmente con base en la variación del
índice de precios al consumidor" segú,ncertificación que expido 'el DANE (::.)" '"

", ..Quienes o 'la fecha de vig~~~i~ d~'lo presente ¡ey hubiesen cumonoo los requisitos
para occeder a 19.pensión de jub.ilación ,o de: vejez conforme a norrncs favorables'
anteriores, aun cuando no se.hubiese.efectuado el reconocimiento. tendrán derecho, en

i. 'desarrollo de los derechos adqúiridos, a que se les reconozccy liquide la pensión en las
: conoíclones de favorabilidad' v!ge'ntes al momento.en que cumplieron tales requisitos... ". ., .~., . . . .

Que co~fcir~e a' lo'precePtu'a'd6'~~i'J~~gúracio(a) 'fe asiste el derecho a qire se le.reliquide
su prestación 'temíen'do, en cüi:úita· todas las cotizaciones durante su vida laboral; ,

' 'liquidaCión :basOdd en, 1860semarl0s; cOn un Ingreso Bas'ede Liqúidación de.$ 1.227.656,.,',/'
. cifro o lo cual se le,:aplica el mon'to'que le corresponde'según la norma aplicable, en este '
caso el 79.31%, dando así una mesada de $ 973.6~4 para el año 2010. '

, . r " :¡ ,. , ',' . f. ..." .

,Que ';n~dia,nte ;'es~l~~ión No: 'J'·.1,'49' 'del' 29 de ~a~b" d'e 2011 's~ i~greso 'la, sblicitud .en lo
. nomina, pero la prestación se.encuentra sujeta a una serie de controles y medidas para /
evitar la indebida utilización de'los dineros integrantes del fondo común, cuyo objeto es el

I
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Resoluclón No 1661del 10'de Mayo de 20'i 1'. ,"... .
financia'~i~nto d~ íos 'p~nsiones',i~con~cidas 'Por' este' Instituto. Denfro de estos controlas,
entre otros, se encuentra procesar.la-nóminó con dos meses'de ant"elación,con fechas de

' 'Corte entre 'el 15 y ~O de 'cada mes/asf como efectuar cruc~s de información ~o~ el DAS,'
REGISTRADURfAGEf:.lERALDEL ESTADO..CIVIL y MINISTERIODE HACIENDA a troves de la
Gerencia Nacional de Historio Lcborol y Nómino de Pensloncoos . dél Instituto de losSeguros Sociales. " ' ,"

.. :..~~',.:.::,.;,~~.:,,;:<: .:
Que mediante 'informe: de inco~~iit~~cii¿;s''del' me~' de' abril d~ 2011 se reporto que 'la
prestación de jUbilación no se ingieso'en no"mina'po(presentar inconsistencias,

' ¡
':'.. , ., ' .

Por lo tanto' este departamento ingre's~ nuevamente el expediente en Jo nomina del mes
de junio que se paga en julio de 2011. "

' ¡~

Que, par lo' anteriormen,te ,~stablecid'o' y de' conformidad a lo expuesto. el Jefe del
Departame'nto De PensionesSecc:ional Caldas.

" RESUELV,E-,
ARTICULOPRIMERO:Dejar sin ef~btos el contenido dé la resolución 'No 1140 del 29 de
marzo de 2011 qu~ repuso el conlenoo de la resolución No 2548 del 07 de julio de 2010,"
que reconoce pensión de vejez di,'señor' HERNANDO ANTONIO VALLEJO HERRERA,
identificado(a) corj c.c. 4.413.51i de conformidad COnlo expuesto' er-lla parte motiva dela presente resolucí9n~ , .

_!:
'~r

ARTICULO S:EGUNDO:.Reponer el contenido de la r~solución No 2548 de(07'de julio de
2010, que reconoce pensión de velez al, señor HERNANDOANTONIO,VALLEJOHERRERA,
ident;f;cado(~} cone.e, 4.413,512,de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ,la presente resolución, :,', ' , ' ,

'j,

A Partir de
Vlr Pension RetroactivoJulio 01 de 2010

" .$ 973.654 ,./
$5.841.924 /'Enero 01 de 2011 ,

$1.004..519 ",.
$5.022.595 ,/, ..

Valor Pensión Retroactivo ,
$10,864:519 ./Prima Retroactiva
.$-973.654 ,/Total Retroactivo

,$11.838.1.73 ./Descuento coorte salud " $1.186.903 ,/....
, Neto coco retroactividad'

$10.651.270 ,/
,

. , , Valor cobraGlo
$9.817.091•../:

.Diferencie¡ Penslérr Anterior
" $834.179 ./

PARÁGRAFa 1: . fl' vo'l~r de la;'m~;~dd' oenslonoí junto con' el. valor del retroactivo.
$834,179,se,ránincluidos en la nómina del mes de junio 2011, la cual se cancela en el mes
de jUlio del mismo año, a través de la entidad donde se viene cancelando lacorrespondient-= -. ';"' . :: ~ :)ensio~at

',':
,¡
1°'

a.
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ARTICULO TERCERO: Una/vez notifi¿ad6'¡~1present.e:actO·'Ódminisfrativo de conformidad' en
'10 dispuestd en' el qÍiiéulb 44 y sigúierites. del 'CeA, 'se ordenará 'el archivo del expediente
Como quier6 que e:f:presente proveíd "resultÓtcvoroble a suspretensiones y tendiendo en
cuenta la' carcicte~stica de svbsidi· ié'dad 'del' recusO de apelación, no .es procedenteconceder el mismo\'· ..... '.
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• ~ ,~ . .: •• ' • o .'

t.Ó, ! :f' cf)' -.CESAR'.' . USTO·ECHEVERRY.OR EGO :.
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..
NOTIFICACiÓN PERSONAL

Chinchiná, seis (06') de julio de dos mil once (2011). En la fecha notifico y
entrego personalment'e al señor HERNANDO ANTONIO VALLEJO HERRERA,
identificado con la cédula de ciudadanía Nro 4.413.512 de Chinchiná, La
Resolución No 1661 del 10/05/2011, proferida por el 'ISS SECCIONAL CAl!::DAS.

. ~~.'
HERNANAD~i6Pr&--rO'HERREA

...,:Notificado. .

<'-",

~~.~~.~.
MARTHA LUCIA PATIÑO ZAPATA.
Secretaria

. '---------------------------~---'--------------------
77?48,4~:o4'f!!&8 ?&~ti.?/'.¿!d(P#!t(.?/'V'.orfL?L?1l,G11/,4'
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., Policía Nacional de Colombia
....._ ...

~ (Default.aspx) Q

Portal de Serviciosal CiudadanoPSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

.1. Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia infor~:
Que a la fecha, 08/02/202207:43:59 a. m. el ciud~ano con Cédula de Ciudadanía N°. 4413512 Y Nombre: HERNANDOANTONIO

'\ VALLEJOHERRERA.

<,NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana". Registro
interno de validación No. 29923101 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la

página web institucional digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

~ueva Busqueda 1 [ Ii Imprim!l

Pollda Nacional de Colombia
Dirección General - era. 59 No. 26 - 21

Centro Administrativo Nacional (CAN) Bogotá D.C.
UneiSde atención: 018000-910112
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I>KI'ALLE PLANILLA
OPERADOR D.: INFORMACiÓN

Razón social: HERNANDO ANTONIO VALLEGO HERRERA
Identificación: CC-44I3512
Código dependencia o sucursal: 002
Nombre dependencia o sucursal: independiente
Fecha de generación del reporte: 2022-02-08
Fecha limite de pago: 2022-02-03
Fecha de pago: 2022-02-03
Pagada por: BANCOLOMAIA

Período pensión: 2022-01
Periodo salud: 2022-01
Referencia de pago (PIN):
Tipo de planilla: I
Clase de planilla: Normal
Número de la planilla: 22341563

CÓI)IGO .,
ENTIDAD NII

NÚMERO FONDO FONDO TOTAL
~~ILIADOS SOLIDARIllAD SUBSISTENCIA I

EPS002

NOMBRE

SALUD TOTAL
S.A. ENTIDAD

800130907 PROMOTORA DE
SALUD

$0

14-11

GRAN TOTAL

ARLSURA
SEGUROS DE

890903790 VIDA
SURAMERICANA

S.A.

'j..

Pagada

$0 $194.600 1$194.6001

SELECCIONAR
IQJ!QS..I

'ERESES PAGAR SELECCIONAR
NINGUN
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Página 2 2022-02-08 08:50:33 ASOPAGOS SA-

IDENTIFICACIÓNDEL AFILIADO Salario

Tipo Sub Ext
Vincula tip no Colombi Opto Mun Tipo de Nombres Salario Básico

Identificación o ano ext Salarioción Cot obl

CC-4416882 01 i No No No 17 174 Fi;o RINCON CORTES VICTOR MANUEL $1.000.000

CC-1054996263 01 I No No No 17 174 Fi;o VALLEJO GlRALDO JUAN DAVID $1.370.000

NOVEDADES

1 Fecha R Fecha TT TTV Fecha VVS Fecha Fecha I Fecha Fecha L Fecha1Fecha V Fecha Fecha AV Fecha Fecha Fecha Fecha
Identificación N Ing E Ret DA DAS Nov TSL Sln Sln G Ige Ige M Lma Lma A Vac Vac VC Vct Vct IRL Irp Irp

G T EE PPP VsP ETN Inicio Fin E Inicio Fin A Inicio Fin C Inicio Fin PT Inicio Fin Inicio Fin

CC - 4416882 X 2022-01-16 X 2022-01-25 I O

CC - 1054996263 I I O

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

Dias Cot Vol Cot Vol Fondo
Identificación AFP Cotizados IBe pensión Tarifa Cot Obl Afil Aport Total Cot Fondo Sol Subsistenci Vlr no ret

a

CC - 4416882 COLFONDOS 10 $333.334 0.1600000 $53.400 SO $0 $53.400 $0 $0 $0

CC - 1054996263 PORVENIR 30 $1.370.000 0.1600000 ! $219.200 $0 $0 $219.200 $0 $0 $0

SISTEMA GENERAL DE SALUD SISTEMA GENERAL DE RIESGOS
PROFESIONALES

Di Di Có
Identificación EPS as IBC salud Tarifa Cot Obl UPC Adic Núm Aut Valor EG Núm Aut Valor Lic as lBe d Tarifa Cot Ob1

Co EG Lic Co Riesgos CT
t t

10 I
17

CC - 4416882 SALUD TOTAL 10 $333.334 0.0400000 $13.400 $0 O $0 O $0 $333.334 17 0.0696000 $23.300
4

$1.370.00 $1.370.00 17
CC - 1054996263 SALUD TOTAL 30 0.0400000 $54.800 $0 O $0 O $0 30 17 0.0696000 $95.400

O O 4

APORTES PARAFISCALES

Identificación CCF Dias Cot IBe Cajas Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte
a CCF CCF CCF SENA SENA ICBF ICBF ESAP ESAP Min Edu Min Edu

CC-4416882 CCF DE CALDAS 10 $333.334 0.0400000 513.400 0.0000000 SO 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1054996263 CCF DE CALDAS 30 $1.370.00 0.0400000 $54.800 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0O

----------------------------------
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